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Los accionistas podrán examinar en el domicilio so-
cial el texto íntegro de las propuestas, la totalidad de los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de 
la Junta, los correspondientes Informes de los Adminis-
tradores, Cuentas Anuales, Informe de Gestión e Infor-
mes de los Auditores de Cuentas, así como obtener de la 
Sociedad, de forma inmediata y gratuita, el envío o entre-
ga de todos los documentos antes referenciados.

El derecho de asistencia a la Junta y la representación 
se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos sociales y en 
la legislación vigente.

Madrid, 16 de mayo de 2006.–El Secretario del
Consejo de Administración. Don Ramón José Vigueras 
García.–30.252. 

 CAMPOES SERVICIO
INTEGRAL XXI, S. A.

Convocatoria de Junta general ordinaria.

Por decisión del Administrador único de la sociedad, 
se convoca a los accionistas de la mercantil, Campoes 
Servicio Integral XXI, Sociedad Anónima, a la Junta ge-
neral ordinaria que tendrá lugar el día 29 de junio 
de  2006, a las diecinueve treinta horas, en el domicilio 
social, sito en la avenida Juan Carlos I, numero 138, To-
rre Pacheco –Murcia–, en primera convocatoria y, en se-
gunda convocatoria, en el mismo lugar y hora, al día si-
guiente. Sera objeto de dicha Junta general la deliberación 
y aprobación, en su caso, de los asuntos comprendidos en 
el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la ges-
tión social y de las cuentas anuales del Campoes Servicio 
Integral XXI, Sociedad Anónima, correspondiente al ejer-
cicio cerrado el día 31 de diciembre de 2005.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
propuesta de aplicación de resultados.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la pro-
puesta de ampliación del capital social mediante aporta-
ciones dinerarias.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.

En cumplimiento de lo establecido en la Ley de Socie-
dades Anónima, se pone a disposición de los señores ac-
cionistas toda la documentación relativa a las cuentas 
anuales y a la aplicación de resultados, así como el texto 
integro de la propuesta de aumento del capital social y el 
informe justificativo del mismo. Toda esta documenta-
ción podrá ser examinada en el domicilio social de la 
compañia, o bien, previa solicitud, enviada por correo, de 
forma inmediata y gratuita.

Torre Pacheco, 22 de mayo de 2006.–El Administra-
dor único, Juan José Pérez Garre.–32.456. 

 CAN ENSENYA, 
SOCIEDAD  ANÓNIMA LABORAL
Por acuerdo del Consejo de Administración de «Can 

Ensenya, Sociedad Anónima Laboral» se convoca a 
Junta General Ordinaria a celebrar en los locales del 
centro de Verdum, Vía Favencia 242-250, local 3, de 
Barcelona, el día 28 de junio de 2006, a las 17.30 horas, 
en primera convocatoria, y en segunda convocatoria en el 
mismo lugar y hora el día 29 de junio de 2006, para tratar 
del siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) de la Compañía correspondientes al 
ejercicio 2005, así como del Informe de Gestión y de la 
Propuesta sobre la aplicación del resultado.

Segundo.–Censurar la gestión social aprobando, si pro-
cede, la desarrollada por el Consejo de Administración.

Tercero.–Elección de un nuevo Consejo de Adminis-
tración.

Cuarto.–Operaciones en relación con acciones de la 
Compañía.

Quinto.–Ruegos y preguntas.

Se hace constar el derecho que asiste a los accionistas 
de obtener de la Sociedad, de forma inmediata y gratuita, 
los documentos que han de ser sometidos a la aprobación 
de la Junta.

Barcelona, 18 de mayo de 2006.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, Julio Martínez Alcalde.–30.964. 

 CAN SUNYER INVERSIONS, S. A.

Convocatoria de Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de la so-
ciedad de 11 de mayo de 2006, se convoca a los señores 
socios a la Junta general ordinaria, que tendrá lugar el 
próximo 27 de junio de 2006, a las dieciocho horas, en el 
domicilio social, calle Sant Llorenç de Morunys, 8-12, 
urbanización Can Sunyer, municipio de Castellví de Ro-
sanes (Barcelona), con el fin de deliberar y resolver sobre 
los asuntos contenidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación de las cuentas anuales, que in-
cluyen el Balance, la Cuenta de Pérdidas y Ganancias y 
la Memoria.

Segundo.–Aplicación del resultado del ejercicio.
Tercero.–Censura de la gestión social.
Cuarto.–Dimisión y nombramiento de Consejero.
Quinto.–Ruegos y preguntas. Formalización de acuerdos.
Sexto.–Lectura y, en su caso, aprobación, del acta de 

la Junta.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a 
todos los accionistas de obtener de la sociedad de forma 
inmediata y gratuita los documentos que han de ser so-
metidos a la aprobación de la Junta.

Castellví de Rosanes, 12 de mayo de 2006.–El Presi-
dente del Consejo de Administración, Salvador Llopart 
Roviro.–30.122. 

 CANEELTOO INVESTMENTS, 
S.I.C.A.V., S. A.

Junta General Ordinaria y Extraordinaria

El Consejo de Administración de esta Sociedad ha 
acordado convocar Junta General Ordinaria y Extraordi-
naria de Accionistas, que tendrá lugar en primera convo-
catoria el próximo día 29 de junio de 2006, a las 11.00 
horas, en el domicilio social de la misma, calle Rafael 
Calvo, 39, de Madrid, y en segunda convocatoria el día 
30 a la misma hora y lugar anteriormente mencionados 
para deliberar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria), así como del Informe de Gestión co-
rrespondientes al ejercicio social cerrado al 31 de diciem-
bre de 2005.

Segundo.–Aprobación de la aplicación del resultado 
del ejercicio social cerrado al 31 de diciembre de 2005.

Tercero.–Aprobación, si procede, de la gestión del 
Consejo de Administración y del Consejero-Delegado 
durante el ejercicio 2005.

Cuarto.–Variaciones, si procede, en el Consejo de 
Administración.

Quinto.–Reelección o cambio, si procede, de Entidad 
Auditora.

Sexto.–Autorización para la adquisición de acciones 
propias.

Séptimo.–Modificación y/o refundición total, de los 
Estatutos Sociales, así como la adopción de cualquier 
otro cambio necesario para la adaptación de la Sociedad 
a la nueva figura de Sociedad de Inversión de Capital 
Variable (SICAV), regulada en la Ley 35/2003, de fecha 4 

de noviembre, y en el Real Decreto 1309/2005, por el que 
se aprueba el Reglamento de dicha ley.

Octavo.–Designación de entidad encargada de las fun-
ciones de administración y/o representación, si procede.

Noveno.–Ruegos y preguntas.
Décimo.–Redacción, lectura y aprobación, si procede, 

del Acta de la Junta o designación, en su caso, de Inter-
ventores de la misma.

En cumplimiento de lo establecido en la Ley de Socie-
dades Anónimas, se pone a disposición de los señores 
accionistas toda la documentación relativa a las cuentas 
anuales y a la aplicación del resultado, así como el infor-
me de gestión y el informe de auditoría del ejercicio y el 
texto íntegro de las modificaciones estatutarias propues-
tas y del informe justificativo sobre las mismas. Toda esta 
documentación está a disposición de los señores accio-
nistas, para su examen en el domicilio social de la com-
pañía, o bien para serles enviada a sus domicilios particu-
lares a solicitud de los mismos por correo, de forma 
inmediata y gratuita.

Madrid, 17 de mayo de 2006.–Constantino Millán Min-
guell, Secretario del Consejo de Administración.–30.112. 

 CANTERA SAN ISIDRO, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

De conformidad con los Estatutos sociales, se convo-
ca a los señores accionistas de la sociedad a la Junta ge-
neral ordinaria, a celebrar el día 29 de junio de 2006, en 
el domicilio social y a las dieciocho horas, en primera 
convocatoria, y a la misma hora y en el mismo lugar, en 
segunda convocatoria, el día 30 de junio de 2006, según 
el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria), del informe de gestión y de la propues-
ta de aplicación del resultado correspondiente al ejercicio 
cerrado el 31 de diciembre de 2005, así como de la ges-
tión del Administrador único en el mismo período.

Segundo.–Reelección de los Auditores de cuentas de 
la sociedad para el ejercicio 2006.

Tercero.–Lectura y aprobación, si procede, del acta de 
la Junta.

De conformidad con lo establecido en el artículo 
212.2 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, a partir de la convocatoria de la junta general, 
cualquier accionista podrá obtener de la sociedad, de 
forma inmediata y gratuita, los documentos que han de 
ser sometidos a la aprobación de la misma, así como en 
su caso, el informe de gestión y el informe de los Audito-
res de cuentas.

Cox, 18 de mayo de 2006.–Manuel Riquelme Riquel-
me, Administrador único.–30.298. 

 CANTERAS DEL JARAMA, S. A.

(En liquidación)

Se convocan Juntas Generales Ordinaria y Extraordi-
naria, a celebrar en Avda. del General Perón n.º 16 7.º, el 
día 29 de junio de 2006, a las 12 horas, en primera con-
vocatoria y para el siguiente día 30, en el mismo lugar y 
hora, en segunda convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–A. De carácter ordinario:

Examen y aprobación, si procede, de la Memoria, 
Balance y Cuenta de Pérdidas y Ganancias del ejercicio 
de 2005.

Segundo.–Destino de los resultados del ejercicio 
2005.

Tercero.–Aprobación, en su caso, de la gestión del 
Liquidador.

Cuarto.–B. De carácter extraordinario:

Informe del Sr. Liquidador.


